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            PRESIDENCIA: 

            de su titular, señor Cárdenas Luis Alberto (Partido Federal Fueguino). 

                                                    SECRETARÍA: 

                                                    de su titular, señor Arauz Alberto Abel. 
                                                    PROSECRETARÍA: 

                                                   de su titular, señor Ayala Norberto Gastón (Movimiento Popular

                                                   Fueguino).                                       
                                                   CONCEJALES PRESENTES:  

                                                     De Marco, Damián Alejandro (Movimiento Popular Fueguino),

                                                     Chapperón, Adriana Cristina  (Unión Cívica Radical),

                                                     Coria, Héctor Omar (Unión Cívica Radical),

                                                     Luna, Juan Ramón (Partido Justicialista Frente para la Victoria),

                                                     Pino, Juan Carlos (Partido Justicialista Frente para la Victoria). 

                                                   CONCEJALES AUSENTES:  

                                                     Verdile, José Luis (Afirmación para una República Igualitaria).
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los siete días del mes de enero de dos mil ocho, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 15 y 10: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Con la presencia de los concejales: Pino, Luna, Coria, Chapperón, De Marco y el suscripto, y la ausencia del concejal Verdile, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión extraordinaria convocada para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Invito al concejal Damián De Marco a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal De Marco procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- CONVOCATORIA
SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Acto seguido, por Secretaría, se dará lectura al decreto de convocatoria.

Y, con posterioridad, se dará lectura al asunto que motivó la convocatoria a esta sesión extraordinaria.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:


Ushuaia, 04 de enero de 2008


Visto: El acta de reunión de la comisión de receso de fecha 03 de enero de 2008; y


Considerando:

Que mediante la misma los señores concejales integrantes de la comisión legislativa de receso, don Luis Cárdenas, doña Adriana Chapperón y don Damián De Marco, convocan a sesión extraordinaria para el día 07 de enero de 2008, en el recinto de sesiones de este Concejo Deliberante, a las 15:00 horas, para dar tratamiento al veto informado por el Departamento Ejecutivo respecto de los artículos 8º y 14 de la ordenanza de presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el Ejercicio 2008.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 144 de la Carta Orgánica Municipal, el suscripto cuenta con atribuciones para el dictado del presente acto.

Por ello: 

LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECESO

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:


Artículo 1º.- Convocar a sesión extraordinaria para el día 07 de enero de 2008, a partir de las 15:00 horas, en la Sala de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, para dar tratamiento al veto informado por el Departamento Ejecutivo Municipal, respecto de los artículos 8º y 14 de la ordenanza de presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el Ejercicio 2008.

Artículo 2º.- Registrar. Comunicar. Remitir al Departamento Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial municipal. Cumplido. Archívese.
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4.- Aprobación del Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad. 

5.- Aceptación de veto parcial a los artículos 8º y 14 de Ordenanza municipal Nº 3.308 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Por Secretaría se dará lectura del decreto que veta de los artículos mencionados.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA


Artículo 1º.- Vetar en forma parcial la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 27 de diciembre de 2007, mediante la cual se han fijado los montos de las erogaciones y calculado los recursos para atenderlas durante el año 2008 (presupuesto municipal), en sus artículos 8º y 14. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Promulgar en sus artículos 1º al 7º, 9º al 13 y 15 al 24 inclusive, la Ordenanza municipal Nº 3.308, citada en el artículo precedente, previa decisión favorable del Concejo Deliberante conforme lo establecido en el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal de esta ciudad.


Artículo 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Solicito autorización de mis pares para hacer uso de la palabra desde la Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado.


Simplemente para explicar que al momento de la remisión de la Ordenanza de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2008, sancionada en sesión del 27 de diciembre de 2007 se verificó la existencia de error material al consignar en el artículo 8º: Erogaciones Corrientes del Departamento Deliberativo, Partida Principal 11Personal, por ello se procedió a informar el mismo al Departamento Ejecutivo.


Posteriormente, se constató un error material en el Anexo III, Punto II, Total de Erogaciones Corrientes, situación que motivó el veto de los artículos 8º y 14 del presupuesto.


Hoy nos convoca la necesidad de aceptar el veto parcial, a fin de proceder a la rectificación de los errores materiales en la consignación de los importes, los que se corresponden con el siguiente detalle:
“Artículo 8º.- Erogaciones Corrientes del Departamento Deliberativo. Partida Principal 11.- Personal la suma de 10.525.787 pesos”. En el Anexo III, Punto II Total de Erogaciones Corrientes Partida Servicios, corresponde consignar la suma de 45.396.751 pesos, que debe ser aprobado por el artículo 14.


Resulta claro que una rectificación como la que nos ocupa se refiere a una equivocación material de lo impreso.


En el presente no se trata la modificación de la Ordenanza de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2008, sancionada en sesión del 27 de diciembre de 2007, sino de corregir los errores involuntarios que no alteran el texto genuino de la norma.


Es por lo expuesto que solicito el acompañamiento de los concejales para aceptar el veto parcial ya previsto oportunamente por este Cuerpo y proceder a la rectificación de los artículos conforme se dará lectura por Secretaría.

Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para consensuar el texto porque nuestro bloque tiene otra postura.


Así que, si me permiten, solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 15 y 14.

-A la hora 15 y 18:

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Se reanuda la sesión.


Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Aceptar el veto formulado por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante Decreto municipal Nº 01/2008, a los artículos 8º y 14 de la Ordenanza municipal Nº 3.308, sancionada en sesión ordinaria de fecha 27 de diciembre de 2007.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

6.- Ratificación de la promulgación de los artículos 1º al 7º, 9º al 13 y 15 al 24 inclusive, de la Ordenanza municipal Nº 3.308

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar la promulgación de los artículos 1º al 7º, 9º al 13 y 15 al 24 inclusive de la Ordenanza municipal Nº 3.308, que efectuara el Departamento Ejecutivo mediante Decreto municipal Nº 01/2008.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 
-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

7.- Incorporación de nuevo texto a los artículos 8º y 14 de la Ordenanza municipal Nº 3.308

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase a la Ordenanza municipal Nº 3.308, como artículos 8º y 14, los textos que se detallan a continuación: 

Artículo 8º.- Fíjense los importes que se detallan a continuación, para las partidas principales correspondientes a la Sección I de la Clasificación Económica:

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL


Partida principal 11 – Personal 

                     $87.500.272,00


Partida principal 12 – Bienes de consumo                  $10.372.947,00


Partida principal 13 – Servicios

                     $44.913.713,00


Partida principal 21 – Intereses 

                          $481.372,00


Partida principal 31 – Transferencias

          $5.751.790,00

EROGACIONES CORRIENTES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS


Partida principal 11 – Personal 


         $2.518.883,00


Partida principal 12 – Bienes de consumo                        $81.665,00


Partida principal 13 – Servicios 


            $542.218,00

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO DELIBERATIVO


Partida principal 11 – Personal


       $10.525.787,00


Partida principal 41-  Erogaciones figurativas             $2.000.000,00


Artículo 14º.- Apruébese el Esquema de Ahorro – Inversión – Financiamiento que se detalla en el Anexo III que forma parte integrante de la presente.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Tal como está planteado, me parece que corresponde demos lectura al Anexo, sino no dejamos plasmado el error material que se produjo y que debemos modificar.

-Hablan varios concejales a la vez.

SRA. CHAPPERON.- ...No todo el Anexo, sino solamente el error.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Daré lectura al punto II, Total Erogaciones Corrientes: 

Total de Erogaciones Corrientes


164.688.647,00. 
77,75%

Total Administración Central



164.614.947,00.
77,72%

Personal





100.544.942,00.
47,47%

Bienes de Consumo




 10.454.612,00.
              4,94%

Servicios

  


              45.396.751,00.
            21,43%

Intereses de la Deuda



                   481.372,00.
             0,23%

Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes
   5.737.270,00. 
 2,71%

Erogaciones Figurativas


                2.000.000,00.             0,94%

Total Cuentas Especiales



        73.700,00.
             0,03%

Servicios




                     59.180,00.
             0,03%

           Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes
        14.520,00.
             0,01%

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el presente proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad. 

8.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión extraordinaria.

Invito al concejal Damián De Marco a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.

- Así se hace.

- Es la hora 15 y 25.
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